
—os perjuicios que ocasiona al Estado y al co- 
mercio el quebranto de los Vales han llamado la 
atención del Rey para contenerlos. Ni la paga exac­
ta y fiel de los intereses , ni la religiosidad con que 
se amortiza cada año el número de Vales que cabe 
en el producto de los arbitrios destinados á la ex- 
tincion , han bastado hasta aquí para dar al papel 
moneda todo el valor que representa , y que de­
be tener atendidas todas sus relaciones en calidad 
de moneda , y de escritura de crédito contra el 
Estado.

En medio de las estrecheces de la Real Ha­
cienda^ y de los apuros en que la pone la pérdida 
misma de los Vales, ha resuelto S. M. (como el 
medio mas á propósito para contenerla') el estable­
cer en Madrid y en las demas plazas de comer­
cio Caxas de Descuento ; en las quales se reduzcan 
los Vales Reales á efiectivo, y por cuyo medio se 
contenga el progreso del premio de la reducción, 
fixándole por ahora en un seis por ciento: todo en 
la forma y baxo las reglas contenidas en la Real 
Cédula expedida en 17 del corriente y en el aviso, 
de que remito á V. el exemplar adjunto.

Siendo tan graves y de tan fatal trascender- 
cia al público los males que produce la pérdida 
de los Vales, hará un servicio notable al Rey y 
al Estado el que procure con sus fondos realizar 
el establecimiento de las Caxas, y al mismo tiene 
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po promoverá sus mismos intereses con las ganan- 
cias que le ofrecen los capitules que invierta en 
sostener el descuento.

Estas verdades tan sensibles tendrán todo el 
efecto apetecido, insinuadas á tiempo á los pudien­
tes ; y la generosidad y lealtad de los vasallos de 
S. M. las harán eficaces siempre que se les den á 
conocer. En este supuesto quiere el Rey que V. 
emplee toda la energía de su zelo ,3 la fuerza de 
su persuasión y luces á fin de excitar a los acauda­
lados á que contribuyan con sus fondos á promover el 
servicio del Rey , el bien de la patria ,3 el aumen­
to de sus intereses en un tiempo en que el entorpeci­
miento del comercia ofrece pocos recursos para las 
ganancias legítimas, contribuyendo voluntariamente 
al establecimiento de las Caxas: y que quando así 
no se consiga la suma total, contribuirá V. con su 
prudencia y su zelo á realizar la exáccion y repar­
timiento prevenido en la Cédula referida.

S. M. espera que no llegará el caso de este, 
porque está intimamente persuadido de la fidelidad 
de sus vasallos , y porque se halla penetrado de que 
los males que sufren estos con la usura en la reduc­
ción , les obligarán á pasar por todos los sacrificios 
espontáneos para alejarlos de sí.

El Rey , confiando á V. este encargo tan de­
licado y de tan grande trascendencia al bien públi­
co , descansa en el zelo de V. y espera que ani­
mado de los heroycos exemplos de S. M. no omiti­
rá por su parte diligencia alguna para llevar á efec­
to su soberana resolución, seguro de que con ello se 
hará acreedor á su Real gratitud, y de que tendrá A51 CA/c, 
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la gloria de contribuir inmediatamente á la felici­
dad de la Monarquía.

Por mi parte ofrezco á V. todos los auxilios 
que dependan de mi ministerio; y espero tener el 
gusto y satisfacción de hacer presentes á S. M. sus 
desvelos y distinguidos servicios ^y de ser el órga­
no de sus Reales beneficencias hacia V. cuya vi­
da pido d Dios guarde muchos años. Madrid de 
Julio de 1799.

Soler.

Señor ¿¿ 005095sT
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